SE EMPLACE

SEÑOR JUEZ:

ELENA JANNELLO, por su derecho y en el carácter de Administradora Definitiva de la Sucesión de Francisco Jannello y ESTELA JANNELLO, por sí, en estos autos n°            caratulados: “ JANNELLO ELENA Y OT.  EN J. 91.401 JANNELLO FRANCISCO P/ SU. P/  INC.INNOMINADO” a U.S. decimos:

Que venimos a DESISTIR del presente incidente, a los términos del art.82 del C.P.C. haciendo presente que se desiste del proceso y no de la acción y que en razón de no haber sido notificado, no es necesaria conformidad alguna.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.

